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! Ple. LAA ISTIPUC ION DE O LA COMFARIA DE 

INSABALIDAD LIPITADA, MACADRA, ' 

MANTENIMIENTOS DE: CAMAROMERAS DE EL 

ORG CIA. LTDA. QUE HACEM LOS SEÑORES 

“a INGENIERO —EYRON AUGUSTO RODRIGUEZ 

> HIDALGO, JORGE ENRIQUE ROMAN 

JARAMILLO, Y ESTHELA MARIA GUZMAN 

Ea” AAN A e e 
. 1 

CUOTA 37 ALO COOL IIA O o on 

bs Er la ciudad de Guayaquil. cabecera del Cantón del mismo 

11 ambas en da Frovincia del Guayas. República del Ecuador, el 

bo dis de boy  veintitres de Julio de mil novecientos noventa 

O. » nueve, ante Úmi ABOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES. 
A —————_— . . 

to NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL, 
. 

pe conmarecen a la celebración de la presente escritura Tos 

pr anñares  Mnagentero EYRON AUGUSTO RODRIGUEZ HIDALGO, casado. 

EN inaentiero Electrónico, JORGE ENRIQUE ROMAN JARAMILLO, casado, 

Pos ejecutivo. Y ESTHELA MARTA GUZMAN CARRION, casada. ejecutiva. 

den amo comparecientes declaran ser portadores de Sus 

P : . 
1 O documentos de Ley, a quienes, de tnmacer doy fe,  Hien 

" » 
cd instruidos en la naturaleza y efectos legales de la presente 

' 
Y e 

escrita, a cuyo. Ookordgamiente - proceden con amplia Y e 

0. Fsputera o dibertad, Dor sus propios derechos y con la 

ed capacio dad edil necesaria para obligarse y contratar 

. . 4 ] 

A ESA UOMUENEs Char tienen CA. bien elevar a escritura 

ES nublics., el conténido de la presente minuta, cuya tenor     literal es como siquer  SESROR MOTARIO:s Sírvase 1; 

EE: edo Redaistro de Escrituras públicas a su 

1



Í Constitución de Compañía. al tenor de las siguientes 

E clánevlas: PRIMERA: INTERVIMIENTES.“ Comparecen a celebrar la 

A presente escritura pública, los señores: ingeniera  EYRIN    

4 ALLE 00 RUDEGSUEZ HIDALGO, de nacionalidad  Ecuator 12, 

A casada, mayor de edad, Ingeniero Electrónica, y deiciliado > 

6 en esta ciudad, JORGE ENRIQUE ROMAN JARAMILLO, ecuatoriano, 

7 cateado, mayor de edad, ejecutivo y das domicilio en esta. 

E ciudad de Guayaquil, y  —ESTHELA MARIA GUZMAN CARRIÓN, 

ecuabluriano. Mayor de edadi casada. Ejecutiva, Y con 

NDA: DECLARACICA 

  

o o Ls o 
do domicilio en esta ciudad de Guayaquil. 

    

1 11 DECO YALUNTAD. Todos y cada 'uño de los socios fundadores 

. 

contratantes declaran que es (su voluntad celebrar, Coma En 
. “o. 1 . 

A
R
 

a . ” 3 + e. qu, alos . . 
13 efecto celebran, el presente contrato de Compañía Limitada, 

( 

14 para emnkprender en actividades mercantiles según el objeto 

15 social y dividirse las" utilidades que ss obtengan. — TERLERA: 
a 5 

15 SUJECCICN LEGAL.“ El contrato de Compañia que se celebra - 

critura pública, se regirá por lo que disponga la 5d
 17 median bue e, i 

lu Ley de Eompañias, el  —'Códiao dec Comercio. y los Estatutos r 

o ccontratantes se insertan a contifuación. ESTATUTOS “DE LA 

  

LCAdRO.,       ml o COnPArna LA DE RESFUNSARITLIDAD LIMITADA. mE 

A MAMTERNIMILERNTOS DECCAMARONERAS DE EL OR C1A. LTDA. CAPITULO 
ÉTKTq”$<AE E A an TR Y - 

CA FRIMERC: DENOMINACIÓN, OBJETO, — NACIONALIDAD. Y DOMICILIO, 

23 ARTICULO — PRIMERO: DE LA DENOMIMACIÓN, == La. Compañia se 

  

TACADRO.,  MANTEMIMIERNTOS DE CAMAROHNERAS DE CEL QORÓ 
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a " Proy A 00. par A hor cd E LC DAN y par tanto se  egirá for las dleyos    
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especialmente por la Ley de Compañías y loz, 
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«



BANCO' 
BOLIVARIAN o 
EL BANCO CON VISION 

ROUC: 0990379017001 
Matriz: Junín 200 y Panama 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL No.000001KC0003 1-1 

  

Cerlificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la 
Compañía en formación MACAORO, MANTENIMIENTOS DE CAMARONERAS DE EL ORO 
C | A LTD A ENARAARERARIARRARERCAREA ARA AR RARRRRRARRARRRRERRARARARRARRRRARRRRARERARRARARRRRARERRARRERRAARRARRNARRAR 

1 

La” cantidad de CINCO MILLONES 00/100  SUCRES“ttttttaraaaaaaranana nie, 
correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 

NOMBRE CANTIDAD 
BYRON AUGUSTO RODRIGUEZ HIDALGO S/. —2.550.000,- 
JORGE ENRIQUE ROMAN JARAMILLO 2.400.000,- 
ESTHELA MARIA GUZMAN CARRION 50.000,- 

S/. 5.000.000,-- 

o 

o. 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como 
depósito de plazo mayor de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del 
Sistema Financiero, y devengará un interés anual del 12.28-%, salvo que el retiro se haga 
antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere 
este Certificado y los intereses respectivos, una vez constituida la Compañía , a los 
Administradores de la misma, después de que el Superintendente de Bancos o Compañías, 
según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a 
este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución 
como de los nombramientos de los Administradores. 

| 
si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere 
este Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa 
autorización del Superintendente de Bancos o de Compañías, según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la 
información y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra 
responsabilidad. 

Guayaquil, Julio 23 de 1999 

FIRMA AUTORIZADA 
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1 DORNITCILiIO.+ La Compañia es de naciona WNianas, Su 

oudiendo 

far de la 

domicilio principal es a ciudad 1 

establecer  eucursales Y agencias en 
> 

publica del Ecuador Y fuera de ella. ARTICULO TERCERO: 

  

  4 Fu 

TO. SICIAL. La Compañia  MACADRO. MANTENIMIENTOS —DE 
- a Ho 

DLE EL ORO. C1ó. LTDA... tiene por Obieto: La > és ARA 
: A Ho 

IA 
: NEOYección. planificación» construcción. conservación de 

7 ATT OO O 

de produccion camaroneras; la importación y 
——— e — _ ->_—____—_——_—————— o 

on . E . . a 

> esportación de equipos para camaronéras, tales como bombas de 
——__— ——__——— 1 

10 outs, bombas de eucción, equipos para laboratorios de lervas. 
. 0 . - o -—__—_ 

vA inslimoe ParmacéuLicos para camarones yv larvas de Camara y 

      

El mantenimienta de piscihas ' camaroneras. reconstrucción de 

  

15 mans. a la limpieza de pigédcinas, e la protección sanitaria, 

14 al control de calided de aguas, decclorinización, control de 

meratura de piscinas; a. la construcción de laboratorios de 

    

Coda 232 al mentenimiento de ellas. a la compraventa de larvas 

12 salvajes, a la producción de larvas en laboratorios: a la 

e] transportación de la producción camaroneras a las respectivas 

  

ema cad cra A la. Compraventa de materiales para las     

aEd enpacadoras Y Enpaque de camarones Y comercialización de los 

  

EA CARA UCA también praporcionará a las camaroneras personal 

0 ma especial 

CAmaroames y comercialización de los CAMAarones : también 

  

ada pará la pesca, recolección Y empegue de las 

    

ed proporcimará a las camaroneras personal especializado bara 

do a Le 1 ca. recolección y empacue de los camarones. para el 

  

. 

contralo de vacunas. de purificación de las aguas de las 

  

E Diz=cinass para el desarrollo y control y crecimiento       

   camarones como medio para el cumplimiento de 
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eN CONCUERDA ACE 

  

mercantil cermitaida 

ARTICULO 

    

       

alo de ella. Al 

de la compañia será 

cr la 

CUARTO: PLAZO. 
Zo 

martir de la fecha de inecrioción f        

  

    

  

contrato social Em €:l Registro Mercantil, 

  

pudiendo ENTCIF AAA TE iguales Die 

  

pur perioda       

  

avticinadamente, de acuerdo Car do dispues en la Lev de 

CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL. ARTICULO QUINTO: 

PITA. El capital se E de la compañia es de 
o O e. 

dividido en diez mil participaciones de 

      

DEC SUCI              

114 PT UN 

LT 
* . . .. « - ” 

cincuenta oc cienta en  dinera en efectivo. el aldo tt lo 
e 5 rd 

z nlazo máximo de doce. meses Liovs DECO 

las efectivo se —JuUstificaran_ con el certificado 

A LIMA. An Cep amen 
A 

    

   

        

    

bañiasria de Integración de Capital o que. se adjunta a 
4 

decumenta para su protocolización. E 

  

ER DEC LA 

  

TALCA 

ANTRTS TRSCION DE LA COMPA TB. ARTICULO 

  

MrRcAnO0S Y 

car za dd 

  

PUC NARROS: La Compañia será “gobernada par la Junta 

cias y administrada pra el Ey 

  

du tdente Y Gerente de Ja 

  

EL    Dim Ll 

  

LA JURNTA GE 

  

CCT ARTICULO 

  

Loa data General de socios constituye al máxima (00auantisina 
4 

  

legalmente convocacd 

  

la compañia y se integra por Ja 

vo remaidos. ARTICULO COETAVCO:s DECLA JUNTA GENERAL DE SOCIE.“ 

henmtez Generales serán UEDIMAR TAS Y EXTRAGRDIMAR fu. Las     

ardinariaz Y extracradinariasa La dunta General Ordinaria et 

posteriore: ol 

  

recur da dentra de las trez CTA MEE LA, 

  

     cierre de el último ejercicio económica. extracrdibharnrias 

dat       Ev a ¿xd uo Er E ica e Cie fueren conv Caadas 
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16 

19 

20 

también mediante commicación dirigida a los socios, con ocho 

dias de anticipación, por Jo menos, a la fecha de celebración 

de la unta. ARTICULO - NOYENOs REPRESENTACION —EN Las. JUNTAS 

GENERALES. Los socios podrán intervenir en las Juntas 

Generales por si mismo O por medio de representantes 0. 

mandatarios. Fodrán actuar por medio de representantes 

cuando estos sean socios de la compañia, será suficiente una 

carta dirigida al Presidente, "si el representante no es socio 

se requerirá un poder notarial. “ARTICULO: DECIMO: PRESIDENTE 

Y SECRETARIO. Las duntas Géntrales serán dirigidas por el 

Fresidente de la Compañía Yo en su falta de los socios 

designados por da Junta General | como Presidente Ocasional. 

ctuará como Secretario' el Gerente pudiendo cuando la Junta 
4 

$ 

lo. crevere conveniente, designarse un Gecretario Ad-hoc, por 

ausencia o impedimento de actuar de el Gerente. ARTICULO 

DECIMO FRIMERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES CDE LA JUNTA GEMERAL. 

son atribuciones de la Junta General: a) Elegir al 

Presidente, al Gerente y a los Comisarios, los cuales durarán 

cinco años en sus funciones y podrán ser ándefinidamente 

reelegidos, fijar sus remuneraciones y rerioverlos si fuere 

del casoz b) Ejercer las facultades quie la Ley señala como de 

Fi competencia privada; c) ámpliar O restringir el plazo de 

duración de la Compañiaz d) Aprobar el aumento o. disminución 

cel capital social y das reformas de los Estatutos; e) 

Apraher el Presupuesto de la Compañias 'ai Resolver acerca de 
£ - 

NU reparto de las Utilidedes3 q) Áprobar loz 

    
“ 

iternos y reformarlosi bh) Interpretar en forma 

2 Estatutos; 1) Conocer los informes sobre la, 

6
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Ordinarías como las extraordinarias serán convocadas por el 

Presidente de mutuo propio o cuando la solicitud. por escrito 

lao pidan el socio o los socios que representen por lo menos 

el diez por ciento del capital social, debiendo indicarse el 

objeto, lugara día, y horas para el que se solicita la 

reunión de la  dunta General de Socios. en este caso el 

Fresidente convocará a dunta General, cumpliendo las. 
. 4 . 

previsiones Jegales, en el plazo mínimo de ocho dias, 

o 

determinando el obieto de la reunión: Las Convocatorias se 

Harán según do dispuesto por el artículo ciento veintiuno de. 

la Ley de Compañías y el Fegalamento respectivo, sin perjuicio 
. 

E 

de lo cual, el Gerente deberá convocar a los socios por carta 

certificada, a la dirección de los socios registrada en el 

P : o 
my 

libro de Compañía. Tanto en las Juntas Generales 
' R t z 

extraordinarias coro en las ordinarias, solo podrá tratarse 
+ 

t . 

los asuntos para los cuales hebieren sido convocadas y todas 
Ú . 

las resoluciones Sobre un Óbjeto na expresado en las 
pato : . 

convocatorias serán nulos. * ¿Habrá quórum cuando concurran a 
nd : a 

Po .. ' | 
ja sesión socios gue representen pertícipaciones que alcancen 

la mitad mas Uno de el capital social de la compañía, salvo 
ports. : * 

que se trate de segunda convocatoria, pues entonces la dunta 

General de socios sesionará con el número de participaciones 
1 

y porcentaje de capital presente en las reuniones, cualquiera 
, + 

que fuere. Cuando la ley dispone que será menester mayor 

1 Ñ 1 

porcentaje de capital pagado para que haya Gquórun, so estará . pad ' 1 
“5 - 

a lo que ella indique. Las citaciones a setos 
de Í 

. 
referido organismo las hará el Gerente de —conformiída 

o Ue 
a fa 

artículo ciento veintiuno de la Ley de Compañias. 
1 o. o. o, . 

l 5 7, 
A e x : 

: Si 
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y lá 
A 6 

) F viyver "los balances aue presentare 

laz reservás monetarias que se prompisleren; Ye 1) 

   

mariba v admintatración del cla compañía Y resolver lo cue 

Fiesre del CABAS dd 

] 

Cecidir ja fusión. disolución anticipeda y reactivación de 

la  combañía en las casos necesarios. ARTICULO DECIMO 

OLLE TONES: Las resoluciones de la Junta 

  

tomadas    Er lo menos, con el cincuenta y uno 

sor cienta de dos votos del capital concurrente, de 

cuontarmmidad con el artículo ciente diecinueve de la Levy de 

AMM LA. zalvo los casos que la Ley estima mayorias 

CE 545 conformidad con la Lev vo estos 

  

necia dise! 

  

obligarán a todos los socios presentes y ausentes 

“ (ae estusieren (0 no. de acuerdo con dichas resoluciones. 

salon el derecho de oposición previsto en la Lev. CAPITULO 

CUARTO: DEL PRESIDENTE .- ARTICULO DECIMO TERCERO: REGUISITOS 

Y PFERTODOS.- El Fresidente será elegido pro la Junta General 

cios, bodrá ser a no sacio de la compañías Su período (e 

  

de chración será de CINCO. (4AñÑOS. pudiendo ser indefinidamente 

  

re 

  

  leaida, ARTICULO DECIMO CUARTOS ATRIBUCIONES Y DERERES.- 

an alribuciones y deberes del Fresidente, los siguientes: a) 
1 

  

idiro sv diracdcair las se “
 

FE 

  

siones de dunta Generals bd Convocar 

unes de Junta General «de socios, ordinarias Y    

extracerdinariass Cc) Suscribir con el Secretario. las actas de 

Junta Generals dd) Supervigilar la marcha de la compañias €) 

Suecraibir caormiantamente con el Garente las escrituras de 

codificación de los Estatutos Sociales f) Reemplazar al 

diera en oz. capos de falta O. ausencia. temporal Ci 

definitiva, 20 Loa casa tendra las atribuciones. deb      
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DO 

        

de estes ad) Suecribir El nombramiente del 

ba caddaar la ejemaición Y  cumblimiento de la Levy, de 102 
Pe , , , + O , os 
Estatutos, de las esoluciones de la dinta General: O 

UA a sf 

  

      

Cunbplir das demás atribuciones y deberes gue le corresponder 

pcia Lv v los presentes Estatutos. CAFJITULO. QUINTO: DEL     

0 
Ma    GERENTE. ARTICULO DECIMO CUT 

 «——ccc——— 

WUHISITOS Y FERIODOS.- El Gerente, elegida gar Ja Junta 
O a 

   

    

A de *ocicas para el periodo de CIRCO AROS, 15 
A OS 

pa sritante legal y pergsanera de la Compañia on lo judicial 
_- A __—— o q Oo 

« extrarudicial, puede ser o no socia de la Compañia, padrá 
A A A XA ->cSEq2 AAA 

XT: 

  

    mero reelegido indefinidamente. ARTICULO DERIO 

  

dE RL TONES Yo. DEBERES DEL En cuento a 

    abildidades 

  

a EFI RA CA Oe cbligaciones, 

    

tará a lao di 

  

LE.     pertinentes     

    Acionasz la dae elda     de la Lev de la ma 

tatit       Tueras o saplacabile, asi coma da pre 

    TIMO: ATRIL TORA 

  

110     

Yo ES ECUATAr  €s1 lada ta     Gerentes al Eealizar 

EN compañias efectuando todas l: 

  

pares E) efedta, bi Citar a 1us 

Junta General Ordinaria Extraordinarias cd riiminitirar 

  

de la Compañias dd) Cumplir o 

  

staicanar todas las activida 

cum dar la Leya los Esta bu tio y Las 

  

   
de la rita Mernerali ed Muommky ar ¿Ad 

  

AC ACNE 

  

z 3 

de 1     Y eri es 

  

ae rue te Y á las demás funca 

estaljecdimierotos de la compañád a Y remobwverldas, El TLueres     

+) (Cinmdaa ir dí add do Lira LA de La 

  

facil dad niga de       conpeñia de acuerdo coca te ez pura 
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Estatutos a pudiendo par lo menos. vw los        

  

manejar balo En responsabilidad los fondos de la compañía. en 

el gira crdinsrio de las. actividades sociales. Girar Y 

*quez, suscribir y endosar documentos de créditos. 

  

encinar 

  

etcs., nlicanda a la compañía en toda clase de actos con las 

limitaciones previstas en estos estatutos: Ya dal Las demás 

conalantes en la Levy y los Estatutos. ARTICULO DECIMO 

El. Subgerente será elegido por el 

  

ENTE DÉ SUE 

Gerente de la Compañia y dGurará CINCO AñÓS en sus funciones. 

administrativae aque le asione la dunta 

  

Etercerá Ja 

Guneral de Socios, entre las aque no estará la Representación 

de la Commañia. CAPITULO SEXTO» DE LA FISCALIZACION.,- 

  

CIMO MOVENOs DE LOS COMISARIOS. La Junta General 

  

nombrará un Comiserio  Frincipal Y um Comisario 

  

estidente, lus cuales durarán DOS ARAS. en el ejercicio de sus 

FUnciconas, . Budiendo ser indefinidamente reelegidos. Los 
a 

Consisarios pueden ser (0 no. socios de la Compañía. Los 

Cogisarios tendrán tados la derechos. Obligaciones y 

en la Lev. CAPITULO SEFTIMO: 143
 anmsabildidades determinadas 

  

LEA ARTICULO -—WYIGESIMO: SPROBACION —DE     IEACIONES 

RALARE 

  

= No podrá ser aprobado ningún balance. sin previo 

intorme del Comisario a disposición del cuad se pondrán 

dichos ba lances ama Coma las cuentas y o documentos 

  

carrespondientes. par lo menos quince días entes de la fecha 

en quie. se reunirá Ja  JHinta General de Socios que los 

AMOO á, ARTICULO. YVIGESIMO. FRIMERO: — FONDOS DE RESERVA 

LEGAL. De las Utilidades  liquidas anuales. antes de su     
dietribución. se destinará un porcentaje del cinco 03 

>



            

tormación de 0% funca     

    
   

  

ca] 

MO 

amda pco da mena 

IEA E A41 

  

   
  

A 

ER CCT ve canacd amdesn Los de A 

sa MArteraz. Aa cumnerdLa . 

  

la campañáisn, ade El AJA 

  

entidad       general, sólo podrá permitir 

  

due cendan facultad pará ella, cr doo Lcd de 

tendrán La 

  

contrato a por disposición de la Lev, 

on el artículo     én en la forma pres 
4 

facil lado de 105pe 

A A TE     aa ce la Levy de Compañia ER 

  

PROPROGS DE FUNCIONES. EL Fr 

  

idente, Berente, alierente Y 

    

(camisaridas. Comtintarán en el ejtercicia de sus iia Lane, 2Uan 

cuando € hubiere cunplida 1 lazo para el mad fueran 
y 

elegidos: hasla que sean Jegeslmente reemplarados. ARPA ES 

  

HA CUARTO: RORPIAS SUELETORIAS do En todo aquello que 10 

  

    atatas, la     LEE: pure, la en las pre 

    state au “4 E de Compara vigente y 

AF TULO.- OTAO:  DTSOLLUECTIOR Yo LAGLUIIDALDION,.     esrtinen Tes. 

  

MAETICULO Y IGESIMÓO QUIRTO: DISOLUCIAN y DL TPOUTDAL ICO, + En tado 

  aa       Ca (ae refiere a la dis “ Figuicdacidn Che la 

  

      ES la dispuesto 

  

Cana dA e 

ti actóa  CoHnca dica dario) 

  

detaeyda da dunta General tE 

, 
la. Compañía a Sl se á co ukra da abras 

     
STD» REFORMA DE 

  

a ARCA da 

    

MINAS. Toda reforma ao las adrakriz, 

  

debiendo 

  

Wuelta pra da dunta General de 31 

  

o 

  

dida al efecta., según Lea El 

    titura publaca La arerente ele     
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cefarma al Estatuto Social, CUARTA: DE LA SUSCRIFCION DEL 

CAFITAL. BUCAL. El carnital de la compañia ex de DIEZ 

POEAL CIR DE dividido en diez mid participaciones de     

¡rol aires cada una de ellas. las mismas que se encuentran 

snecritas o Y pacadas en un cincuenta por ciento en dinero 

efeckión., en la forma en que se indica a continuación: El 8% 

ingeniero EYROS AUGUSTO RODRIGUEZ HIDALGO. ha suscrito CINCO ó 

Hit LIER particicaciones de un mil sucres cada una Y ha 
A A € _————_ 

nagado DOS MILLONES QUINTIEM“NTOS — CIMCUENTA MIL. SUCRES, 

      

  

caorrespondinntes al cincuenta por ciento de cada una de sus 

IEA LO ha Earticipsciones; el señor 
o 

CUATRO —— PL, DERHOCIENTAS — participaciones de un mil 
ES - o A 

sncres cada uma vv ha pagada la cantidad de DOS MILLONES 

     JORGE ENRIQUE ROMAN 

  

>” 

CUA PROCIENTOS —HITL SUCRES  correscondientes al cincuenta por 

ciento. de sus participaciones, Y la señora ESTHELA MARIA 
€ a 

GUZRAd. CARRTON ha suscrito cien  perticipaciones de un mil 

OAK A AÁ _  o—————————— > 

Sncrezs cada una “ ha pagado la cantidad de CINCUENTA MIL 
1 

SUCRES cada unas correspondientes al cincuenta por ciento de 

ES participaciones. Los pagos en dinero en efectivo se 

uetifican con al certificado bancario de  Inteoración de 

Coapa Lead cues E Ez adjunta a. pele instrumento Dará su 

  

pretocolización., Lena socios Eyron- Augusto Rodriauiez Hidalgo, 

rge Enrioue Roman Jaramillo y Esthela Maria Guzmán Carrión, 

declarar que el dinero aportado y depositado en la Cuenta de 

intearación de Capilal ee lo trensfieren a la Compañia. Los 

socios acuerdan delegar al Abogado LUIS A, FALOPMEQUE FREÉTLE. 

para cue proceda con todo el trámite necesario y requerido 

oljis sb 33 ns ,im sias opiojo s2 

ep "eu ito soma RURAL TAO ARIIÓS ARROB «¿Pos 3 
sup ,.AOTJ .B19 OHOADAM seienimonsh s sifñisqmoD sb 1ói> 
£íb omeim ls l1UpsaY5UD sb bsbuio ¿ld 19 om 41 Y ooi1du4 

    



   anlaoraicado Paria que Poceda anda cose            e Ll sala Hotaraicco, dr las 

xs cstaia Y Tiecocarias para la anmetriumentda. 

s Firmada tilegiblel Lula  fñ. FALCQME QUE FRETLE. Alooada. 

5 Pmegre ki Pianter dr LAO tres cinco res. Hasta  agui Ja mMañmailo, 

da qdaie dos comparecientes la apaiadbar va el Hotario., da el y 

do RE CITA Lua publica para que. surta o osus  ePFectos lupa dd ess 

rr
 

COFRE AO EA LEE. Leida ue lez Tue E lotes CcmparecienLeas 

escra tira pu mL el Hutario dicliaz > 

  

inter ameno la 

1 otorgan tez e aTirman, $e retitican Y Tira CONMALd:  4EN 

1 votada de actos, de toda du calal du fFesco 
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La E DL TA       
4. Uosonel Flores 

_ 10 MIGESIMO NOVENQ 

— en fé de ello 
0 de la escritura de 
Ñ Constitución de Compañía: a denominarse CAORO Cia. LTDA., que . 
e la sellPó/! rúbrico y firmo en la ciudad de Guayaquil el mismo día 

: y fecha de su celebración.- 

    

Ce O. a nal S SU. os cs NOJARIO VIGESIMO NOVENO 
NOTA-



$ 

RIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON CUAYAQUIL.-Razón.-Siento como 

tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz de la es- 

critura pública del veinte y tros de Julio de mil novecien -— 

tos noventa y nueve, tomé nota de la resolución.número nueve 

pueve-dos-uno-uno-cero-cero-curo-tros-uno-cuatro-uno, emiti- 

da por el señor Ottón Morá Ramírez, Intendente Jurídico de <=: 

la Oficina de Guayaquil; por la que se aprueba la Constitu - 

ción de la Compañía MACAORO, MANTENIMIENTOS DE CAMARONERAS - 
s 

DE EL ORO C1A. LTDA..- Doy FÉé.- 

Guayaquil, 9 de Septiembre de 1999. . - A 

  

Serbia que cun feria de hegí y, en ouplizicato de lo ordenado en la Bo_ 

colusión riimero: 00 == 1 «1 = O0OUML, dictada ol. 3) de Agueto do 1.008, 

por el Intendente Jurfólco de la Oficina de Gusyaquil, Lu» Suserita esta eg 
eritura plblica,. La uíema que cúntiono la CONSTITUCION de la conpañla deme, 

| | DE EL ONO CLA. MBA, de lo a 

  

Certifico + Que sen fecha de hey, fus arohivada una espúa entimtica de la 

presente oseriture plblica, en eumplinicnto del Besreto Y33, detado el 28 

de Aganto de 1.07%, por el señor Presiduate de la Roplibitan, publicado en 

ol gistrs Orielal Y MVE dul 20 do Agro da 1.970,= Ouaguial fritos de 

 



    
Mevieabre de mil aorenta y more.» El Mingistrades Noreonti2 

     

     

  

empeña deneuinada NIGAGRÉ, MANVINMENDOS DE 

Clá. MBA. Eueyoqull; treinta de Novicabro 

y move. El Registrados Mereantid Buyplonto.o 

CANARONERAS DE EL 08) OLA. MBA. Grayaqui E: 

mevectentes aeventa y nro. El Regiatrador 

    

   

eto muevo on la Sala de qute Bespeeho * un 

tura pltdios.- Eneyagui lo treinta de orion, 
y uutvo.o El Regictrator lorcentil Suplen,, 
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_ Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MACAORO, 
--—MANTENIMIENTOS DE CAMARONERAS DE El ORO-CIA AFA ha 
—— concluido los trámites legales previos a Su FUNCIONAMIENTO. 

——— En tal vitud puede el Banco de su Gerencia entregar los valoras 
1 eepositados en la "Cuenta de Integración de Capital” de asa. 
compañía, alos administradores de la misma. _ ————————— 
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